
EN LO PRINCIPAL: EVACUA INFORME; PRIMER OTROSI: 

PATROCINIO Y PODER; SEGUNDO OTROSI: ACOMPAÑA 

DOCUMENTOS 

I.CORTE DE APELACIONES DE ARICA 

 

, en calidad de representante de la 

SOCIEDAD SANTUARIO DE LIVILCAR OCHO DE DICIEMBRE, Persona jurídica 

, conforme lo faculta el artículo 13 del 

reglamento interno, por su calidad de Presidente, ambos domiciliados en calle 

, parte recurrida, caratulado  en 

causa Rol Corte Nº 2288-2022 Protección, respetuosamente a V.S. Iltma., digo: 

Que, la “AGRUPACION CULTURAL SOCIAL Y DEPORTIVA MORENOS 

DE LIVILCAR” ha interpuesto recurso de protección en contra de la Sociedad ya 

individualizada, mediante el cual pide lo siguiente: 

1.- Declarar ilegal y/o arbitraria la medida de suspensión de la “Sociedad 

Religiosa Morenos de Livilcar” en la participación en la festividad religiosa de la 

virgen de las Peñas el día 08 de diciembre de 2022. 2.- Declarar que a la 

Agrupación cultural social y deportiva Morenos de Livilcar y sus socios le asiste el 

derecho fundamental de participar en la festividad religiosa de la virgen de las 

Peñas el día 08 de diciembre de 2022 en el Santuario de las Peñas conforme a 

todos los ritos y tradiciones que se enmarcan en dicha actividad. 3.- Condenar en 

costas a la recurrida en caso de oposición. 

Esta parte viene en evacuar informe solicitado, acompañando todos los 

antecedentes que digan relación con el recurso, el cual fue requerido mediante 

resolución dictada el 27 de septiembre del año en curso, solicitando su rechazo 

con costas, en razón de los siguientes fundamentos. 

 

ANTECEDENTES PREVIOS. 

La sociedad recurrida fue fundada el 23 de agosto de 1968 y cuenta con 

personalidad jurídica vigente, concedida  el 31 de mayo de 1983, quienes registra 

directiva vigente a  

 

 

 

 

Conforme se acreditará, esta parte cuenta con reglamento interno, 

compuesto por 37 artículos. 

 

EN CUANTO AL ACTO ILEGAL Y ARBITRARIO SEÑALADO POR EL 

RECURRENTE. 







 

 

Es del caso señalar, que nuestra sociedad en uso de sus facultades y 

obligaciones, (art.13 letra c Convocar a asambleas ordinarias y extraordinarias de 

delegados, de presidentes, de directorio, de socios y comités), pese a la situación 

de pandemia que se encuentra viviendo nuestro país y gran parte del mundo, 

continuo realizando las reuniones en forma mixta, esto es, en forma presencial y 

virtual. 

En el reglamento interno, artículo 20, letra h), establece una comisión de 

disciplina, donde se otorga la facultad de “aplicar la sanción que ajustada al 

reglamento debe aplicarse, estando facultado para amonestar, suspender, o 

expulsar a los bailes y/o socios que hayan transgredido comprobadamente 

nuestros estatutos…” 

 

 

 

 

Para vuestro conocimiento S.S.I, la recurrente no asistió a ninguna de las 

reuniones y actividades citadas, por lo que en razón de ello y estando plenamente 

facultado, nuestra comisión de disciplina, inicialmente emite la primera carta de 

amonestación, fechada el 31 de julio del año en curso, suscrita por dicha comisión, 

la cual fue puesta en conocimiento a la recurrente. 











De acuerdo a lo anterior, resulta necesario precisar que la sanción impuesta 

(modificada por la apelación del recurrente), consiste en “NO PODRA REALIZAR 

SUS SALUDOS CORRESPONDIENTE DE LA SEGUNDA PRESENTACIÒN DEL 

DÌA 8 DE DICIEMBRE EN LA IGLESIA Y PLAZA”, por lo que en ningún 

momento se le ha suspendido en forma total su participación como lo quiere 

hacer creer la agrupación. 

 

EN CUANTO A LA VULNERACION 

 

Bajo la misma fundamentación del recurrente para alegar la vulneración, 

solo cabe hacer presente; además de lo señalado precedentemente (la sanción de 

no poder realizar saludos correspondiente a la segunda presentación), que existe 

una total inconsecuencia, puesto que alega la libertad de reunirse pacíficamente 

para efectos de asistir y ser parte de la festividad, la cual es PRESENCIAL, pero 

en su apelación frente a la comisión de disciplina, hace especial énfasis a los 

casos covid y a que su agrupación se encuentra compuesta por un grupo de 

personas consideradas vulnerables ante el aumento de casos y que sobreponerse 

a eso ha sido difícil. 

 

 Por lo que resulta casi imposible no preguntarse ¿solo en las reuniones 

de las agrupaciones son las reales exposiciones para el contagio del covid y 

no así la participación masiva de la festividad en la localidad de livilcar?. 

Cabe hacer presente que dicha festividad, como es de conocimiento público 

acuden miles de personas de diferentes nacionalidades y hace ya un tiempo las 

aglomeraciones incluidas las reuniones de menor número de asistencia se 

encuentran reguladas con sus diferentes medidas, tal es así que en la actualidad 

no se usa mascarilla y ya no se exige el pase de movilidad, por lo que no existe 

impedimento para que la recurrente pueda asistir a las reuniones citadas. 

 



 

Asimismo, podemos señalar que la sanción de “NO PODRA REALIZAR 

SUS SALUDOS CORRESPONDIENTE DE LA SEGUNDA PRESENTACIÒN DEL 

DÌA 8 DE DICIEMBRE EN LA IGLESIA Y PLAZA” solo implica de una de las 

actividades y que además nada inhabilita para aquellos interesados puedan 

participar en las restantes actividades religiosas, en forma individual si se quisiera. 

Junto a lo anterior, es dable señalar que desde el comienzo de la pandemia 

y el estado de alerta sanitaria se han realizado variadas actividades, tanto como 

reuniones vía telemática como presencial, y la recurrente aun así, no participo. 

Como dato importante se puede señalar que en diciembre del año anterior en 

plena pandemia se realizó la presentación de todos los bailes a venerar a la virgen 

en calle Chacabuco de manera presencial, en donde participaron los 23 bailes 

asociados, danzando y cantando a la virgen, existiendo una gran concurrencia de 

parte de los bailes y la comunidad Ariqueña, pero en ese momento puntual la 

PANDEMIA, no se tomó en consideración para no realizar su presentación a la 

hora acordada, por lo que es inconsecuente utilizar para justificar la no 

concurrencia a algunas reuniones. 

Para vuestro conocimiento, la recurrente reconoce una relación y de 

acuerdo a lo manifestado en su presentación, en varias ocasiones se ha 

sancionado a esta agrupación por diferentes motivos, siendo la sanción el pago de 

una multa, pero debido a la reiteración se tomó la decisión de sancionar en 

primera instancia a la suspensión de la participación de la fiesta, VIRGEN DE LAS 

PEÑAS CHICAS, para este 8 de diciembre de 2022, pudiendo reincorporarse el 

año próximo. 

 

EN CUANTO A LA FORMA QUE SE PRODUCE LA ILEGALIDAD 

1.- NO TENER FACULTAD Y FALTA DE CAUSALES EN EL ESTATUTO. 

Ya se ha explicado anteriormente que nuestra sociedad a través del estatuto se 

encuentra facultado y habilitado para la creación del Reglamento interno, el cual 

es conocido por todas las agrupaciones de bailes, incluida la recurrente. 

2.- IMPOSIBILIDAD DE APLICARSE Y NO SER PARTE DE LA ASOCIACION 

En cuanto a este punto, es dable señalar que tal como consta en certificado 

adjunto la recurrente registra como institución afiliada junto a otras 22 

agrupaciones de bailes y que ésta registra su afiliación desde el año 1983, por lo 

que todas las agrupaciones se encuentran afectas a lo establecido en el estatuto y 

reglamento interno. De igual forma consta en carta adjunta, fechada diciembre 

2020, dirigida a nuestra sociedad por parte de la recurrente (firmada por secretario 

y Presidente) donde nos informan el candidato (socio de la recurrente) y votantes 

para las elecciones del año 2021 de nuestra sociedad, figurando entre ellos como 

votante y candidato, don , quien detenta en la actualidad 

el cargo de 1er Director de nuestra sociedad, tal como da cuenta el certificado de 

Directorio de Persona Jurídica, adjunto a esta presentación, por lo que ante esta 









Respecto a las infracciones cometidas o no por otros bailes, pertenecientes 

a esta sociedad, nada dice relación con el presente recurso, pero de igual forma 

se hace la salvedad que nuestro comité de disciplina, siempre ha estado vigente 

en sus funciones sin hacer distinción especial. Tal como también lo da cuenta la 

carta adjunta y exhibida de nombre “carta de sanción” de fecha mayo 2021, donde 

firma el actual presidente de la agrupación recurrente, como miembro del comité 

de disciplina. 

 A juicio de esta parte, la recurrente solo busca de manera desesperada de 

evadir su responsabilidad, cayendo en contradicciones e inconsecuencias, que no 

pueden ser consideradas. 

 Por todo lo anterior, es de convicción de esta parte, que la acción de 

protección no puede prosperar, toda vez que no se cumple con los presupuestos 

necesarios contenidos en el artículo 19 de la Constitución Política de la República, 

para que esta sea acogida. No existe un acto ilegal y/o arbitraria, tampoco existe 

privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de los derechos y 

garantías protegidos en la carta magna, toda vez que existe un reglamento interno 

que faculta a la sanción impuesta y que de acuerdo a la falta realizada si 

corresponde la sanción aplicada. 

.   POR TANTO, atendido lo expuesto, 

RUEGO A VS. ILTMA., tener por evacuado informe, desestimando el 

recurso de protección interpuesto por la agrupación Cultural Social y Deportiva 

Morenos de Livilcar, con costas. 

 

PRIMER OTROSI: Sírvase VSI. Tener presente que, vengo en conferir patrocinio y 

poder al abogado , cédula de 

identidad  mi mismo domicilio, con todas y cada una de las 

facultades señaladas en el artículo 7 del Código de Procedimiento Civil, 

especialmente las de percibir y transigir, quien a su vez conforme lo dispuesto en 

el artículo 2º de la Ley 18.120 viene en delegar poder en el estudiante de derecho 

de 5º año, don , cédula de identidad 

 con domicilio para estos efectos en , Arica, con las 

mismas facultades conferidas. Asimismo, señalamos como correo electrónico, 

para las notificaciones y comunicaciones que haya lugar, el de 

 

SEGUNDO OTROSI: Solicito a VSI., se sirva tener por acompañados los 

siguientes documentos: 

1.- Certificado de alumno regular, emitido para el segundo semestre del año 2022 

y certificado de ius postulandi, fechado 6 julio de 2020. 

2.- Reglamento Interno de la sociedad recurrente. 

3.- Estatuto de la sociedad recurrida. 

4.- Primera y segunda carta de amonestación, que contiene además la apelación 

del recurrente y su respectiva respuesta de 24 de agosto. 



5.- Programa final de actividades de la festividad año 2019. 

6.- Certificado de Directorio de la sociedad recurrida. 

7.- Certificado de afiliación que incluye listado de grupos de bailes asociados. 

8.- Programa de fiesta y actividades año 2021. 

9.- Carta de postulación de Juan Merino. 

10.- Certificado del grupo Morenos de Livilcar. 

11.- Carta de sanción a San Pedro año 2021. 

 




